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CONVENIO para reclusión de procesados y sentenciados del fuero federal e internos del fuero
común que requieran medidas especiales de seguridad o de vigilancia, que celebran la
Secretarla de Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur.

CONVENIO PARA RECLUSÉN DE PROCESADOS Y SENTENC¡ADOS DEL FUERO
FEDERAL E INTERNOS DEL FUERO COMUN QUE REQUIERAN MEDIDAS ESPECIALES
DE SEGURIDAD O DE VIGILANCIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARh OE SEEUNIDAD PÚBLICA, EN LO
SUCESIVO "LA FEDERACIÓN", REPRESENTADA POR EL MTRO, JOSÉ PATRICIO
PATINO AR¡AS, SUBSECRETAR¡O DEL SISTEMA PEN]TENCIARIO FEDERAL Y EL DR. Y
GRAL. EDUARDO ENRIQUE GÓMEZ GARC|A, COMISTONADO DEL óNCEHO
ADM¡NISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENC¡ÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL; Y
POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAO FEDERATIVA", REPRESENTADA POR CONDUCTO
DEL L¡C, LININ GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR, SECRETARIO DE SEGURIDAD PIJBLICA
DEL ESTADO, CON LA PARTIC]PACIÓN DEL LIC. ROBERTO RAM¡REZ GARCIA,
DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO, A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORII'IE A
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. Que en términos del artfculo 18 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos, el Sistema Penitenciario compete a la Federación, los Estado y el Distrito Federal y
tiene por objeto la reinserción social del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a
delinquir, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el
deporte.

Que la Federación, los Estado y el Distrito Federal podrán celebrar convenios con el objeto de
que los sentenc¡ados extingan sus penas en establec¡mientos penitenciarios dependientes de
una jurisdicción diversa a aquélla en la que fueron juzgados.
ll. Que de conformidad con el mismo precepto constitucional, para la reclusión preventiva y

la ejecución de sentencias en materia de delincuencia organ¡zada, se destinarán centros
especiales, lo mismo que para los inculpados y sentenciados que requieran de medidas
especiales de seguridad o de vigilancia.
llf. Que en el marco del Plan Nacional de Desanollo 2007-2012 consta la necesidad de

invertir en la infraestructura necesaria para asegurar que los centros pen¡tenciarios del pafs
cuenten con los elementos necesarios para procurar la reinserción social del sentenciado, por lo
que conespondé a la Secretarla de Seguridad Pública, la materia penitenciaria, a l¡avés de la
Subsecretarfa del Sistema Penitenciario Federal, para recuperar el sentido original de los
centros de reclusión, que prevé garantizar la seguridad de los mismos.
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lV. eue en la Estrateg¡a Penitenciaria 2008-2012, aprobada por la Secretarfa de Seguridad
priblica del Gobiemo Federal, se establece como lfnea de acciÓn que el Gobierno Federal en

coordinación con los gobiemos de los Estados, buscará aprovechar la infraestructura
penitenciaria con capacidad de reclusión disponible para emprender .un .esfuer¿o de
iedistribución de la población penitenciaria federal y, en los términos const¡tucionales, separar a
sentenciados de los intemos sujetos a proceso, así como medidas de reordenamiento que

ayudaren, además, a aliviar la presión de sobrepoblación en algunas Entidades Federativas y

cóntribuyan a cÍeaÍ condiciones más propicias para el tratamiento adecuado de los

sentenciados, con un enfoque centrado en la re¡nserción social.

DECLARACIONES

I.- DECLARA LA FEDERACIÓN QUE:

l.i La Secretarla de Seguridad Púbtica es una dependencia de la Administración Pública

Federal en térm¡nos de los artfculo 90 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos

Mexicano; 26 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le
conesponde, entre otras funcionés, désanollar las políticas de seguridad y proponer la política

criminál en ei ámb¡to federal, que comprende las normas, instrumentos y acciones para prevenir

de manera eficp¡zla comisión de delitos;

1.2 El Secretario de Seguridad Prlblica está facultado para suscribir el presente instrumento,

conforme a los artlculoJ 30 bis, fracción )(X de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal, y 80 del Reglamento Interior de la Secretaría de Segur¡dad Pública, pudiendo delegar

esta facu-ltad en el Subsecretario del Sistema Penitenciario Federal, de conformidad al artículo

12 fracción lll del Reglamento Interior de la Secretarfa;

1.3 De conformidad con los artfculo 1, 9 fracción X y 13 del Reglamento Interior de la Secretarfa

de Seguridad Pública, ésta tiene a su cargo la preservación de la libertad, el orden y \a paz
prlbficás; salvaguardar la integridad y los derechos de las personas; desanollar la política de

iegu¡dad Pública del Ejecutivo Federat, proponer la política criminal, adminisÚar el sistema
peñibnciario federal; y, en este último caso, el titular contará con facultades propias y, otras

delegadas a la Subsecretarla del Sistema Penitenciario Federal;

1.4 En térm¡nos de los artfculos 1,2,6 y 26 del Reglamento de los Centros Federales de

Readaptación Social, la organización, operación y administración de los Centros Federales de

Readaitación SociaÍ cone-spon¿" a ia'Secretarlá de Seguridad Prlblica_a través_del Órgano
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social; el Sistema Penitenciario
Federal se integra con los Centros Federales de Readaptación Social, el Complejo
penitenciario lslas Marfas y los que por acuerdo del Secretario se incorporen al Sistema

Penitenciario Federat. El Óigano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación

Social, determina el nivel de seguridad y custodia de los Centros Federales para el ingreso y
permanencia de los intemos en seguridad baja, media o máxima, a partir de la clasificación del

delito que se les impute o haya juzgado, y el perlil clínico - criminológico que se les determ¡ne.



1.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, se señala como dom¡cilio el
ubicado en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, Delegación 'Alvaro
Obregón, código postal 01 100, México, Distrito Federal.

II.. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA" QUE:

ff.1 Con fundamento en los artÍculos 40, 42 fracción I y 43 dc la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 1o de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, es
un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación.

ll.2 El Secretario de Seguridad Pública tiene facultades para suscribir el presente instrumento
en representación del Ejecutivo del Estado en el ejercicio de sus atribuciones, a fin de que
surtan efectos legales, de conformidad a los articulos 79 fracción lll de la Constitución Política
del Estado; 27 fraccián ll, inciso "A" de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado;
y 12 Íracción lV en correlación con el artículo 14 fracción lll de la Ley de Seguridad Pública del
Estadó, así como el 27 de la misma Ley.

fl.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 fracciín lX de la Ley de Seguridad
Pública del Estado, son Autoridades Estatales en materia de Seguridad Pública; el Director
General de Prevención y Readaptación Social y los Servidores Públicos que tengan a su cargo
Centros de Readaptación Social. Atendiendo este precepto es que el Sistema Penitenciario del
Estado se integra por la Dirección General de Prevención y Readaptación Social y por los
Centros de Readaptación Social de La Paz, Ciudad Constitución, Loreto y Santa Rosalfa, así
como porel Centro de Readaptación Social de Seguridad Media de San José del Cabo.

ll.4 Considerando la infraeskuctura pen¡tenciaria de los establecimientos del Estado, es
necesario que 'LA FEDERACIÓN', previo acuerdo con "LA ENTIDAD FEDERATIVA',
complemente la reclusión preventiva o la ejecución de la pena de prisión en los casos de
procesados o sentenciados del fuero común que, en términos de lo dispuesto en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se trate de delincuencia organizada o se requieran
medidas de vigilancia especial, por el perfil criminológico del interno o por alguna de las
circunstancias que, con apego a la ley, establecen esa medida.

ll.5 Para efectos del pre.sente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Boulevard Luis
Donaldo Colosio entre Alvarez Rico y México, colonia Emiliano Zapata, en La ciudad y Puerto
de La Paz, Baja California Sur, código postal 23070.

III.- DECLARAN LAS PARTES QUE:

Por lo anteriormente expuesto, LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad juridica
con la que comparecen y están conformes en suscribir cl presente Convenio al lenor de las
siguientes:

CLA,USULAS

PRIMERA. RECLUSIÓN PREVENTTVA FEDERAL. LAS PARTES convienen en que "[-A.
FEDERACIÓN' asuma la reclusión preventiva de los procesados del fuero federal que se
encuentren sujetos a procesos federales en el Estodo de Baja California Sur.

?



Este deber comprende ra recrusión desde que er interno s.ea puesto a dispos¡c¡ón de raautoridad jurisdiccionar conespondiente p"iá 
"iN¡.üo"l 

proceáir¡Jnió oánll.-''"
SEGUHDA.- PRISTÓN PUNITIVA DE SENTENCTADOS FEDEMLES. I.A,S PARTES CONV|ENENen que 'l-A FEDEMoIÓN" asuma también r" 

"¡."r.ion 
de la pena privativa de libertad o de la

Hiil,x",.tó,;f" 
a ros sentenciados der tuero ráJerar"qre se encuenrren en er Estacro de Baja

TERCERO.. RECLUSIÓN.-POR DELINCUENCIA ORGANIZADA U OTRAS MEDIDASES'EoTALES DE SEGURTDAo o olürciüñó¡ .r¡ rEoennbré¡¡,-."?rpror.t" 
"recibir para recrusión a ros procesado" y r"r,t"n.i"u'os ¿el tuero co;;;;ü ior tratarse dedelincuencia organizada; razones.de seguridad o d" u,g,,"n.," especrales y previo estudio delperfir crnico - criminorógico, requieran oi recrusion Ln.un centro de mayor niver de seguridad

il,t;0,i,i".F"?il,ilintren, 
siempre y cuando ro permitan tas condiciones áÉ lupo v o¡.ponibitidad

Para tal efecto, en er caso.de que er interno esté sujeto a prisión preventiva, "LA ENTTDADFEDERATTVA' deberá obtenei ru 
"utá¡rác¡o-n* 

i" tr"rr"ao por parte de ra autoridadjurisdiccional correspondiente, sarvo una situación J" t ".,, mayor en que esté en riesgo raintegridad personar o ra vida der interno, ras ¿é oiros por posibÉ acción del ini-mo, o por taseguridad der centro de 
.Readaptación sociar, el tar éaso, de manera inmeo¡ata, serácomunicada la autoridad judicial a fin de que se l'óu"tu" to procedente.

cuARTA.- lNsrALAcroNES JURrsDrccroNALES. LA FEDEMCIóN se compromere aasignar las instalaciones en el centro Federal para que el poder Judicial de la Federacióninstale los.órganos jurisdiccionales_ necesarío pára su función, de manera coordinada con elestablecimiento de reclusión, a_frn de evitar el riesgo y la vulneiabilida¿ ¿ei coniioi y segur¡dadde los internos, del personal penitenciario y oel ceniidreaeral ae iáa¿aJt".¡on"so.¡.¡.

QUINTA.- coMPRoMrsos. 
. 
t-AS PARTES promoverán y adoptarán las med¡dascomplementarias que se requieran para el cabár cumprimienío de l'o 

".iipriáoo 
en esteConvenio y se comprometen a realizar las acciones siguientes:

a) Instruir a las instancias respectivas del alcance áer presente convenio.
b) Intercambiar información técnica y jurídica reracionáda con er objeto.c) Presentar el expediente jurfdico-del traslado, acompañando ej certificado méd¡co y laconstancia de ¡nexistencia de mandamiento judiciál de suspensión oJrohibición de

traslado por parte de la autoridad penitenciaria.
d) Las demás que se consideren pertinentes o convenientes para alcanzar el objeto de este

instrumento.

SEXTA..VIGENCIA. El presente_C_o¡y91i-g-entrará en vigor el dfa de su firma y tendrá aplicación
transitoria hasta que 'l-A lE_DqRAgtó,N" asigne las-instalacione, quJ ld*spondan a los
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial dd la Federación, momento en el Lual adquirirá
vigencia definitiva.

SÉPTIMA. ADlclÓN o MoDlFlCAclÓN. El Convenio podrá adicionarse o modificarse en
cualqu¡ert¡empo de común acuerdo por t.A,S PARTES.

- 
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ocTAvA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. lÁS PARTES convienen que el presente
instrumento es r€sultado de la buena fe y que toda interpretación que derive del mismo,
r$pec{o a su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta de común acuerdo.

NOVENA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación y en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, dentro de los
quince dfas hábiles siguientes a su formalización.

DECmA. COMUNICADOS. Comuníquese atentamente al Poder Judicial de la Federación, por
conducto del Consejo de la Judicatura Federal y al Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Baja Califomia Sur, para los efectos conducentes.

Enteradas las partes del convenio y alcance de este instrumento, se firma de conformidad en la
Ciudad de México, D¡strito Federal, el 29 de octubre de 2010.- Por la Secretarla; el
Subsecretario del Sistema Penitenciario Federal, José Patricio Patiño Arias.- Rúbrica.- El
Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social,
Eduardo Enrique Gómez Garcfa.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa, el Secretario de
Seguridad Pública en el Estado, Lenin Giovani Rodrfguez Aguilar.- Rúbrica.- El Director General
de Prevención y Readaptación Soc¡a¡ del Estado, Roberto Ramírez Garcfa.- Rúbrica.
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H. XlV AYU}¡ÍAIIIENTO DE NULEGÉ

EL H. XIVAYUNTAMIENTO CONSTIÍUCIO}¡/qL DEL MUNTCIPIO DE MULEGÉ, EN EJERCICIO

DE IJ{S FACULTAOES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51 FRACCION l, lNClSo b) DE

LA LEY ORGAI-IICA DEL GOBIERNO MUNTCIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALFORNIA SUR, Y

96 DEL REGTAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAIúIENTO DE MULEGÉ Y DERIVADO DE IJ\
DECIMA SE)CTA SESION EXÍMORDIMRIA DE CABILDO CELEBRADA EL 16 DE ENERO DE

2012, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

AGUERDO

MEDIANTE EL CUAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 25 DE Iá LEY DE AGUAS DEL

ESTADO DE BATA CALIFORNIA SUR, SE CRFj,' EL ORGAN'SMO PUBUCO

DESENTRALIZADO DE IA; ADMINISTRACION PÚBUCA MIJNICIPAL DENOMINADO:

"OR6A'{'STO OPERADOR üUN//Ci/PAL DEL S'S'ETA OE AGUA POTABI.E,

ALCANrANLIADO Y SANEA,'iIETTTO OE T''LEAÉ,'.

ARTICULO t., EL ORGANTSMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILI.ADO Y SAT{EAMIEi.{TO DE MULEGE, TTENE EL CARACTER DE ORGANISMO

PI]BLICO DESCE¡ITRALIZADO DE LA ADMINISTRAC6N PIJBLICA MUNICIPAL, CON

PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS.

2Ol l, Año d€¡ Bkcnt€narlo del Sacdñclo de Don ttiguel tlidalgo
c.bsulb, nadT€ de la taHa'

ART¡CULO 2.- EL ORC'ANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POT
ALCANTARILI.ADO Y SANEAMIENTO DE MULEGE, ESTABLECERA SU DOMICILIO EN

snÑT¡ NOSru-IE CABECERA MUNICIPAL DE MULEGÉ BA.JA CALIFORNTA SUR' Y TENDRA
POR OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS PIJBLICOS MUNICIPALES DE AGUA POTABLE'

ALCANTARILI.ADO Y SANEAMIENTO A TA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MULEGÉ, EN

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR TA LEY OE AGUAS DEL ESTADO DE BA.J.A

CAL]FORNIA SUR, PARA LO CUAL TENDRA LAS SIGUENTES FUNCIONES:

H. XIV AYUNTATIIE]IIO DE TIUTEGE
ESIADO DE BAIA GALIFORI{IA SUR

/"
¡ú¡.¡0r5

r. pI-ANEAR y pRocR¡MAR t-R pnesr¡c6N DE Los sERvtclos PÚBLlcos A QUE sE
REFIERE l¡ t-EY DE AGUAS DEL ESTADO DE qAJA CALIFORNI,A SUR' ETABORANDO
Y ACTUALIZANDO PER¡ÓDICAMENTE UN PROYECTO ESTRATEGICO DE
DESARROLLO.

tI. REALIZAR POR SI O POR TERCEROS IÁS OBRAS REQUERIDAS PARA
PRESTACóN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN SU JURISDICCIÓN Y RECTBIR

ouE sE coNsrRUY;{N EN tA MISMA PARA u pnEsr¡cÉN DE DtcHos sERVlclos;

REALIZAR Los Acros NEcESARtos PARA l-A pResreclÓtl DE Los sERvlcnq
púar-rcos EN ToDos Los AsENTAt¡lEt¡Tos HufrtANos DE su JuRlsDlcclóN,'
ATENDIENDO A II LEY DE AGUAS ].¡ACIOi.¡ALES Y SU REGI-AMENTO, I.A LEY DE
AGUAS DEL ESTADO DE BA"IA CALIFORNIA SUR, TA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y IÁ PROTECCóH EL AT/|HENTE, Y LAS NORIT'IAS OFICIALES
MEXICAMS QUE SE EII'I|TAN EN RE]¡CIÓN CON LOS MISI¡IOS;

CELEBRAR LQS CONTRATOS Y COI.IVENIOS NECESARIOS PARA EL CUMPLII4IENTO
DE SUS ATRIBUCIONES. EN LOS TERMINOS DE I-A LEGISLACION APLICABLE;

f\

\
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vl.

REAL|ZARI.ASGEsT|oNEsoUESEANNECESAR|ASAFINDEoBTENERLoS
FTNANCTAMTENTOS eUE se nebUrennn PARA LA ¡¡AS COUprcr¡ pnESlRCtÓ¡¡ oe

Lóé'b'eáüióros púeLic-os, eñ ios rÉnulNos DE ti LEGlstAclóN APLIcABLE;

oToRGARLosPERMISoSDEDESCARGASDEAGUASRES|DUALESALoS
SISTEMAS DE DRENAJE O ALCANTARILLADO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE

GENERAL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCóN AL AMBIENTE' DE tAS

ñonuns oFrctALEs uexcÁ¡'¡Rs Y DE tA LEY DE AGUAs DEL ESTADo DE BAJA

CALIFORNIA SUR Y SU REGI.AMENTO;

coNsTITUIR Y.MANEJAR FONDOS DE RESERVA PARA LA REHABILITACIÓN.

ÁMijltÁóóñ v uijon¡rvrreNTo DE LoS STSTEMAS A su cARGo, PARA LA

Ceiósrcró¡¡ DE susAcrtvos FlJos Y PARA EL sERvtclo DE su DEUDA;

vill. OPORTUNAMENTE I-AS CONTRIBUCIONES, DERECHOS'

APNOVECNNUIENTOS Y PRODUCTOS FEDERALES EN MATERIA DE AGUA Y BIENES

ñnCioru¡rÉs lN¡rener.rgs, ijue EsrRaLEcE LA LEGlsLAclóN Fl scAL APLIcABLE;

ELABORAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS ANUALES DE INGRESOS Y

eoResos DERtvADos oe u phesrnclóN DE Los sERvlclos PÜBLlcos;

oRDENAR y EJECUTAR LA SUSPENSIÓN Oe Los sERylclos PUBLICOS

INHERENTES A su oBJEro eÑ Loé renrrliÑós oe [A Leels[AclÓN APLIcABLE; -

FORMULAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRÓN DE USUARIOS DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO:

PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO

;iiEdi;-cróN óE los-senvrclos prilaLtcos, coN ESPEcIAL INrERÉs
COMUNIDADES RUMLES:

PROMOVER PROGMMAS DE SUMINTSTRO DE AGUA POTABLE, DE USO MCIONAL Y

EFICIENTE DEL AGUA Y DE OESINFECCIÓN INTRA DOMICILIARIA:

PROCURAR LA SELECCIÓN PROFESIONAL DEL PERSONAL DIRECTIVO' TOMA

eÑ coNstoennctóN LA EXPERIENCIA PRoFESIoNAL coMPRoBADA EN

MATERIA Y DESARROLIAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTMMIENT
PARA SU PERSONAL;

.SOI-ICITAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA EXPROPIACIÓN, OCUPAC

TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL, DE BIENES O LA LIMITACIÓN DE LOS DERECHOS

DOMINIO, EN UOS IÉR¡¡IHOS DE LEY:

REALIZAR LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN CONFORME L

ESTABLECIDO EN LA LEY DE LA MATERIA;

EN I..A

EN LAS

XIV.

XV.

DETERMINAR I"AS CUOTAS Y TARIFAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

LA LEY DE AGUAS VIGENTE PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR;

RENDIR ANUALMENTE AL AYUNTAMIENTO DE MULEGE' UÑ INFORME OE II.S
LABORES OEL ORGANISMO REALIZADAS DUMNTE EL EJERCTCIO ANTERIOR' ASi

coMoDELEsTAooGENERALDELoRGANISMoYSoBREtASoUENTASDESU

F:
\.\
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GESNÓNi OICHO INFORME DEBERA PRESENTARSE DENTRO DE LOS 60 DíAS

SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL EJERCICIO ANTERIOR;

X|X.ESTABLECER|-ASoF|c|NAsNEoESAR|ASDENTRoDESUJUR|SDICC|oN;

XX. FORMULAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE BIENES Y RECURSOS

QUE TNTEGRAN SU PATRIMONIO;

XXI. ELABOMR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO;

XXII. UTTLIZAR TODOS LOS INGRESOS OUE RECAUDE, OBTENGA O RECIBA'

EXCLUSIVAMENTE EN LOS SERVICIOS PUBLICOS, DESTIMNDOLOS EN. FORMA

pRlORtrARtA A EFtctEi{iÁR n Áoulnlsrn¡clÓN Y OPER.IcCTÓN DEL oRGANISMO Y

POSTERIORMENTE A AMPLIAR LA INFMESTRUCTURA HIDRAULICA, YA OUE EN

NINGÚN CASO PODRAN SER DESTINADOS A OTROS FINES;

XXIII. REALIZAR TODAS LAS ACCIONES OUE SE REQUIERAN, DIRECTA O

INOIRECTAMENTE, PARÁ EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS; Y

XXIV. LAS DEMAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERAN LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR, Y OTROS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES.

ARTICULO 3..EL PATRIMONIO DEL ORGANISMO OPEMDOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE

AGUA PoTABI.E, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MULEGÉ ESTARÁ CONSTITUIDO

POR:

I. LOS ACTIVOS OUE FORMEN PARTE INICIAL DE SU PATRIMONIO;

|I.LASAPoRTAC|oNESFEDERALES,ESTATALESYMUN|oIPALESQUEENSUcASoSE
REALICEI'i:

III, LOS INGRESOS POR tA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS PIJBLICOS Y REUSO DE

I.ÁS AGUAS RESIDUALES TMTADAS, O POR CUALOUIER OTRO SERVICIO OUE EL

ORGANISMO PRESTE AL USUARIO;

iV. LOS CRÉDITOS QUE OBTENGA PARA EL CUMPLIMTENTO DE SUS FINES;

\/. LAS DONACIONES, HERENCIAS, LEGADOS Y DEMAS APORTACIONES OE' ñÁáralüárs, Á3t cbrvlo l_os suBstDtos y ADJUDtcAcloNEs A FAVOR

ORGANISMO;

LOS REMANENTES, FRUTOS, UTILIDADES' PRODUCTOS, INTERESES Y VENTAS OUE

, OBTENGA DE SU PROPIO PATRIMONIOI Y

LOS DEMAS bIEHCS Y DERECHOS QUE FORMEN PARTE DE SU PATRIMONIO POR

CUALQUIER TITULO LEGAL.

ARTICITLO /1.- EL ORGANTSMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE'

ÁucRNi¡.ntunDo Y sANEAMIENTo DE MULEGE' coNTARA coN:

f-r '¡
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i. UNA JUNTA DE GOBIERNO;

II. UN DIRECTOR GENERAL;

lil. UN IIOMISARIO; Y

IV. EL PERSONAL TÉCNICO Y ADMTNISTRATIVO QUE SE REOUIERA PARA SU

FUNCIONAMIENTO,

ARTÍCULO 5.. LA JUNTA DE GOBIERNO SE INTEGMRi{ CON:

I. EL PRESIDENTE T4UNICIPAL, QUIEN LA PRESIDIR,A;

II. UN REGIDOR;

III. UNREPRESENTANTEDF-LACOMISIÓN;Y

IV. CUATRO REPRESENTANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL ORGANISMO, UNO DE

iós óuÁris senA Er- PÉEstDENrE DE DtcHo coNsEJO Y LOS DEMAS DESIGNADoS

EN LOS TÉRMINOS DEL ESTATUTO ORGANICO DEL ORGANISMO, DEBIENDO UNO

REPRESENTAR A LOS USUAR¡OS DOMESTICOS, OTRO A LOS COMERCIALES Y DE

SERVICIO, Y EL ÚLTIMO A LOS INDUSTRIALES.

EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANTSMO FUNGIRA COMO SECRETARIO DE LA JUNTA DE

GOBIERNO, A CUYAS SESIONES ASISÍIRA CON VOZ, Y VOTO.

PoR CADA REPRESENTANTE PROPIETARTO SE NOMBMRAAL RESPECTIVO SUPLENTE,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, PODRA INVITAR A FORMAR PARTE DE LA

¡UNT¡. CO¡¡ VO¿ PERO SIN VOTO, A REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS

FEDEMLES, ESTÁTALES O MUNICIPALES, ASI COMO A REPRESENTANTES oE LOS

USUARIoS OUE FORMEN PARTE DEL CONóEJO ooNSULTIVO Y QUE TENGA RELAcIÓN

CON EL OT'JETO DEL ORGANISMO OPERADOR.

ARTICULO 5.. IA JUNTA DE GOBIERNO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

ORGANISMO OPEMDOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA- POT

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MULEGÉ, TENDRA LAS MAS
FACULTADES DE DOMINIO, ADMTNISTRACIÓN Y REPRESENTACTÓN OUE REOUIERAN
PODER O CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A Iá LEY, ASI COMO IIS SIGUI
ATRIBUCIONES:

I. ESTABLECER, EN EL AUSMO DE SU COMPETENCIA, LOS LINEAMIENTOS

EN lj MATERIA, ASI COMO DETERMIMR LAS NORMAS Y CF

i. CONFORME A LOS CUALES DEBERAN PRESTARSE LOS SE

PÜBLICOS Y REALIZARSE LAS OBRAS OUE PARA ESE EFECTO SE REQUIERAN;

APROBAR EL PROYECTO ESTRATÉGICO DE OESARROLLO DEL ORGANISMO QUE LE

PRESENTE EL DIRECTOR GENEML Y SUPERVISAR QUE SE ACTUALICE

PERIÓDICAMENTE:
III. DEI'ERMINAR Y APROBAR LAS CUOÍAS Y TARIFAS DE CONFORMIDAD CON LO

ES'ÍABLECIOO EN LA LEY DE AGUAS VIGENTE PARA EL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SUR:

\-
\),
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¡v. RESOLVER SOBRE LOS ASUNTOS QUE EN I'ATERIA DE SERVTCIOS DE AGUA
POTABLE, DESALACIÓN DE AGUA, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO, CALTDAD DEL
AGUA Y REUSO DE LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS. SOMETA A SU
CC)NSIDERACIÓN EL DIRECTOR GENERAL:

OTORGAR PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINTSTRACIÓN Y DE DOMINIO. ASI
COMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES O
ESPECIALES QUE REQUIERAN PODER O CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY.
ASi COMO REVocARLoS Y sUsTITUtRLos; ADEI!4AS, EN sU cAso, EFECTUAR LoS
TRÁMITES PARA I.A DESINCoRPoMcIÓN DE Los BIENES DEL DoMtNIo PÚBLtco
QUE SE QUIERAN ENAJENAR, A TRAVÉS DE LA DIRECcIÓN DE REoUPERACIÓN DE
ADEUDoS y e¡ecuc¡óH FtscAL DEpENDIENTES DE rA DtREcctóN GENERAL;

ADMINISTMR EL PATRIMONIO DEL ORGANISMO Y CUIDAR DE SU ADECUADO
MANEJO:

i,

vt.

vil.

lx.

X.

V¡II.

CONOCER Y EN SU CASO AUTORIZÁR EL PROGRA¡'A Y PRESUPUESTO ANUAL DE
INGRESOS Y EGRESOS DEL ORGANISMO, CONFORME A I-A PROPUESTA
FORMUI.ADA POR EL DIRECTOR GENERAL:

AUTORIZAR I.A CONTRATACIÓN. CONFORME A I.A LEGISI.ACóN APLICABLE. DE LOS
CRÉDITOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
PUBLICOS Y LA REALIZACIÓN DE LAS OBMS:

APROBAR LOS PROYECTOS DE INVERSTÓN DEL ORGANISMO;

EXAMIMR Y APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LOS INFORMES QUE DEBA
PRESENTAR EL DIRECTOR GENERAL, PREVIO CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL
COMISARIO, Y ORDEMR SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EN EL DIARIO LOCAL DE MAYOR
CIRCULACIÓN;

XI. ACORDAR LA EXTENSION DE LOS SERVICIOS A OTROS MUNICIPIOS.
CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS POR LOS MUNTCIPTOS DE QUE
TRATE, EN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE LEY, PARA QUE EL
,OPERADOR SE CONVIERTA ÉN INTERMUNICIPAL:

APROBAR Y EXPEDIR EL ESTATUTO ORGANICO DEL ORGANISMO Y
MODIFICACIONES, ASí COMO LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN.
PROCEDIMIENTOS Y DE SERV1CIOS AL PÚBLICO:

\{O"
jp

P.ATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL DEL
OPERADOR: Y

LAS DEMÁS AUE LE ASIGNEN EL PRESENTE ACUERDO Y LA LEY DE AGUAS OEL

ARTICULO 7.- LA JUNTA DE GOBIERNO FUNCIOMRi{ VALIDAMENTE CON LA
CONCIJRRENCIA DE I.A MAYORíA DE SUS MIEMBROS, ENTRE LOS CUALES DEBERÁ

1fI



ESTAR SU PRESIDENTE Y EL REPRESENTAÑTE DE I.A COM|STÓN. LOS ACUERDOS Y
RESOLUCIONES SE TOMARAN POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS ASISTENTES Y EL
PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD.

I-A JUNTA SE REUNIRA, A SESIONES ORDINARIAS POR LO MENOS, UNA VEZ CADA TRES
MESES Y A SESIONES EXTRAORDINARIAS A CUANTAS VECES SEA CONVOCADA POR SU
PRESIDENTE, POR EL DIRECTOR GENERAL O POR EL COM¡SARIO DEL ORGANISMO, POR
PROPTA TNICIATIVA O A PETICIÓN DE DOS O MAS MIEMBROS DE tA MISM'A.

ARTICULO 8.. EL CONSEJO CONSULT¡VO SE |NTEGMRJ{ Y SESIOMRA CON EL NTJMERO
DE MIEMBROS Y EN LA FORMA QUE SE SEÑALE EN EL ESTATUTO ORGANCO DEL
ORGANISMO, DEBIENDO, EN TODO CASO, ESTAR REPRESENTADAS LAS
ORGANIZACIONES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO.

EL ORGANISMO OPEMDOR PROPORCIOMRA LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA
QUE SE INTEGRE EL CONSE.jO CONSULTIVO Y CUIDARA QUE SESIONE EN LA FORMA Y
TÉRMINOS QUE INDIOUE EL MENCIONADO ESTATUTO ORGANICO.

NO PODRÁN FORMAR PARTE DEL CONSEJO CONSULTIVO FUNCIONARIOS Y/O
EMPLEADOS DEL ORGANISMO OPERADOR O SERVIDORES PÚBLICOS.

LOS MTEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO DESIGMRAN POR i'AYORIA DE VOTOS DE
ENTRE ELLOS A UN PRESIDENTE Y A TRES REPRESENTANTES. LOS CUALES
REPRESENTARAN AL CONSEJO CONSULTIVO EN t.A JUNTA DE GOBIERNO DEL
ORGANISMO .OPERADOR MUNICIPAL. TGUALMENTE SE DESIGNARA A UN
V¡CEPRESIDENTE QUE SUPLIRA AL PRESIDENTE EN SUS AUSENCIAS.

EL PRESIDENTE, EL VICEPRESIDENTE Y LOS REPRESENTANTES A OUE SE REFIERE EL
PARRAFO ANTE:RIOR, DUMRÁN DOS AÑOS EN SUS CARGOS, SIN POSIBILIDAD DE
REELECCIÓN INMEDIATA.

ARTÍCULO 9.- ET. CONSEJO CONSULI'IVO TENDRi{ POR OBJETO:

t. HACER PARTICIPES A LOS I.I,ABITANTES OEL MUNICIPIO DE MULEGÉ, EN LA GESTI
OEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL, HACIENDO I.AS OBSERVACIONES
RECOMENDACIONES PARA SU FUNCIONAMIENTO EFICIENTE, EFICAZ
.ECONOMICO:

OPINAR SOBRE LOS RESULTADOS DEL ORGAN¡SMO OPEMDOR MUNICIPAL:

PROPONER MECANISMOS FINANCIEROS O CREDITICIOS:

COADYUVAR PARA MEJOMR LA SITUACIÓN FTNANCIEM DEL
OPERADOR MUNICIPAL;

PROÍ\4OVER ENTRE LOS IJSUARIOS TA CULTURA, EL USO EFICIENTE Y
DELAGUA Y EI- CUMPLIMIEI'ITO DE SUS OBLIGACIONES; Y ..i

LAS DEMÁS QUE LE SEÑAI'E EL ESTATUTO ORGANICO DEL ORGANISMO OPEMDOR \
MUt'¡rclPAL.

1t.
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ARTíCULO IO.- EL DIRECTOR GÉNERAI. DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL. SERA
NOMBRADTJ Y REMOVIDO PCIR r:L OABILDO A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA
JUNTA DE GOBIERNC.

ART¡CULO II.- EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR OEBERA SER
CIUDADANO MEXICANO CON EXPERIENCA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA PROFESIONAL
COMPROBADA EN MATERIA DE AGUAS, Y TENDRA t.AS SIGUIENTES ATRTBUCIONES:

I. TENER LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL ORGANISMO, CON TODAS LAS
FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN PODER O CIAUSUIá
ESPECIAL CONFORME A LA LEY: ASf COMO OTORGAR PODERES, FORMULAR
QUERELLAS Y DENUNCIAS, OTORGAR EL PERDÓN EXTINTIVO DE LA ACCIÓN PEML,
ELAT]ORAR Y AESOLVER POSICIONES. ASf COMO PROMOVER Y DESISTIRSE DEL
JUICIO DE AMPARO;

II. ORDENAR QUE SE ELABORE EL PROYECTO ESTRATEGICO DE DESARROLLO DEL
ORGANISMO Y ACTUiALIZARLO PER|ÓD|CAMENTE. SOMETIÉNDOLO A LA
APROBACIÓN DE |l JUNÍA E}E GOBIERNO:

III. SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO DE DESARROLLO
APROBADO POR LA JUNTA OE GOBIERNO;

¡V. PUBLIOAR LAS CUOTAS Y TARIFAS DETERMINADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN
EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EN
EI. DIARIO DE MAYOR CTRCIJLACIÓN DE LA LOCALIDAD;

COORDINAR LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS DEL
ORGAhIISMO PARA LOGRAR UNA MAYOR EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMIA DEL
MISMO:

CELEBRAR LOS ACTOS JURIDICOS DE DOMINTO Y ADMINISTRACIÓN QUE SEAN
NECE$ARIOS PA|IA EL FUNCION.AMTENTO DEL ORGANISMO;

GESI'IONAR Y OBTENEII. CONFORME A IA LEGISLACIÓN APLICABLE Y PREVTA

AUTORI;ZACIÓN DE LA JUNT/\ DÉ GOBIERNO, EL FINANCIAMIENTO PARA OBRAS,
SERVICIOS Y AMORTIZACIÓN DE PASIVOS. ASI COMO SUSCRIBIR CRED|TOS O
T|TUI.OS DE CRÉDITO. CTJNTRATOS U OBLIGACIONES ANTE INSTITUCIONES

vilt.

PÚBLICAS Y PRIVADAS:

AUTORIZAR tAS EROGACIONES
SOMETER A I-A APROBACIÓN DE
EXTRAORDINARIAST

CORRESPONDIENTES DEL PRESUPUESTO
LA JUNTA DE GOBIERNO IÁS

REALIZAR EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO
AGUAS Y BIENES NACIONALES INHERENTES, DE CONFORMIDAD CON
LEGISLACIÓN APLICABLE ;

EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO;
CONVOCAR A REUNIONES DE tA JUNTA OE GOBIERNO, POR PROPIA INICIATIVA O A
PETICiÓN DE OOS O MAS |VIIEMBROS DE LA JUNTA O DEL COMISARIO; N



RENDIR AL MUNICIPIO ET. TNFORME ANUAL DE ACTTVIDADES DEL ORGANISMO, ASI
COMO LOS INFORMES SOBRE E.L CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE SU JUNTA DE
GOBIERNO; RESULTADOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, AVANCE EN l-AS METAS
ESTABLECIDAS EN EL PROYEC'IO ESTMTEGICO DE DESARROI.LO, EN LOS
PROGRAI'AS DE OPERACTÓN AUTORIZADOS POR IÁ PROPIA JUI.ITA DE GOBIERNO;
CUMPLIMIENTO DE LOS PRoGMMAS DE OBRAS Y EROC'ACIONES EN l¡S MISMAS;
PRESEhITACIÓN ANUAL DEI. PROGRAMA DE LABORES Y LOS PROYECTOS DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL SIGUIENTE PERIODO:

ESTABLECEFI REI-ACIONES DE COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. DE I.A ADMINISTRACIÓH PÚALIC¡
CENTRALIZADA O PARAE$TAIAL. Y I.AS PERSOMS DE LOS SECTORES SOCIAL Y
PRIVADO, PARA EL TRAMÍ E Y ATENCIÓN DE ASUNTOS DE INTERÉS COMÚN;

ORDENAR QUE SE PRACTIQUEN LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LO SEÑATÁDO EN LA LEY OE AGUAS DEL ESTADO DE BA.JA
CALIFORNIA SUR; :

ORDENAR QUE SE PRAC'NQUEN EN FORiiIA REGUI-AR Y PERIÓDICA. MUESTMS Y
ANALTSIS DEL AGUA LLÉVAR ESTADÍSTTCAS DE SUS RESULTADOS Y TOMAR EN
CONSECUENCIA TAS MEDIDAS ADECUADAS PARA OPTIMIZAR I-A CALIDAD DEL AGUA
QI'E SE DISTRIBUYE A IA POBI.ACóN. ASf COMO LA OUE UT.¡A VEZ UTILIZAOA SE
VIERTA A LOS CAUCES O VASOS, DE CONFORMIDAD CON IA LEGISLACIÓN
APLICABLE:

REALIi¿AR I.AS ACTIVIDADES QUE SE REOUIERAN PARA LOGRAR QUE EL
ORGANISMO PRESTE A LA COMUNIDAD SERV¡CIOS ADECUADOS Y EFICIENTES;

FIJNGIR COMO SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO CON VOZ, Y VOTO, PARA
LO CUAL SE,LE CITARAA ODAS I-AS SESIONES;

NüMBFAR Y REMOVER AL PERSOML DEL ORGANISMO, DEBIENDO INFORtvtAR A LA
JUNTA DE GOBIERNO EN SU SIGUIENTE SESIÓN:

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

xx.

SOMETER A LA APROBACIÓN DE tA JUNTA DE GOBIERNO EL ESTATUTO
DEI. ORGANISMO Y SUS I,IIODIFICACIONES:

REMIT1R AL CONSEJO CONSULTIVO. PARA SU OPINIÓN. UN INFORME SOBRE
RESULTADOS ANUALES DEL ORGANISMO: Y

IAS OEIVIAS OUE LE SEÑALE LA JUNTA DE GOB|ERNO, I-A LEY DE AGUAS
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y EL ESTATUTO ORO{NICO.

TRANSITORIOS

PRIÍúERO..EL PRESENTE A,üTJÉRDO ENTMRA EN VIGOR AL DfA SIGUIENTE DE SU
PUBLICACIÓN EN .EL BOLET:N OF:CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA
CAL}FORNIA SUR.

SEGUNDO.- SE ABROGA EL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SlSTEfvlA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MULEGÉ. INSCRITO EL VOLUMEN TRES DE \



PROTOCOLO ESPEGIAL, INSTÍTUIVIENTO NUMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO, DE

FECHA 04 ÜE MAYO DE 1994. ,AN'|F. L}. FE DEL LIC. ALEJANDRO DAVIS DREW, NOTARIO

PUBLICI) NLIMERO DOS EN F:T. |:ST,TTDO DE BAJA CALIFORNIA SUR' ASI COMO LAS

DISPOCISIONES LEGALES QUE S!.:. OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO'

TERCERO.- EL ESTATUIO ORTJANICL1 OUE REGU|-J\ LAS FUNCIONES DEL ORGANISMO

OPERADOR MUNICIPAL, SE EXP¡:Í]IRA EN UN TERMINO QUE NO EXCEDERA DE NOVENTA

DÍAS A PARTIR DE LA í:-NTRADI\ EI{ VItlOR DEL PRESENTE ACUERDO.

CUARIO.' EN COSECUENCÍA- F:L NUEVO TJRGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL

SISTEMA DF AGÚA POTABLF. I,I.CANTARII"LADO Y SANEAMIENTO DE MULEGE, SE

SUBROGA EN L¡.S RESPONS¡,8;¡.IDA1]ES Y ASUME LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DEL ORGANISMO OPERADOR Í.?rl!': tiE ABROGA, PASANDO EL PATRIMONIO DE ESTE

UtrtU¡:r. A FORMAR PARTE Di:iL ,:)RG:ANISMO OPERADOR MUNICIPAL QUE POR MEDIO
DEL PRESET¡'iE ACUERDO SE Ci;.t1¡1..

QUINTÜ.. EN ACATAM'ENTO A i,() I*RE\/ISTO POR EL ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DE

L\ LE\.' OE AGUAS DEI- ESTADTJ DE |]AJA CALIFORNIA SUR, LOS TMBA"JADORES QUE

I-IASTA LA ÁCTUALIDAD PRE$i'AI?ON SUS SERVICIOS EN EL ORGANISMO OPERADOR

QUE SE EXTINGUE, SE INTEG:?,I,Ii.AN AL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL OUE SE

GREA )'CONSERVAMN lNALTEilAsl-frS SUS DERECHOS I-ABORALES DE CONFoRMIDAD
CON T..,\ LEY )E LA MATERIA.

SEXTO.. EN LOS TERMINOS L'tE I.i)S ARTICULOS 96 DEL REGUMENTO INTERIOR DEL

AYUNTAI,/IIENTO DEL MIINICIPI¡J OF. MULEGÉ, SE ORDENA LA PUBLICACTÓN DEL

PRESb.NTÉ, ACUEROO EN EL I;i.)i.-I:I'¡N OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA S(JR. INSTRUYENi:i)$I P.ARA TALES EFECTOS AL CIUOADANO SECRETARIO
GENERAL DEL H. XI\/ AYUNTAT\4;T}.¡TO DE MULEGE, BAJA CALIFORNIA SUR.

"DADC Et'l LA SALA DE SESIOI¡ f,¡üL H. CABILDO, DEL HONORABLE An NTA¡||ENTO DE

TULEGÉ ESTADO OE BAJA üA.I..IFORNIA SUR, A LOS DIECISE¡S DIAS DEL ¡IES DE

ENERO DE OOS ft|ll OOCE, FIINMAilDO AL CALCE Y AL iIARGEN DE LOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON.

¡NTEGF.ANTES DEL H. CABILDII'ilEL XIV AYUNTA,il¡ENTO DE ilULEGE.
LIC. GIJILLERMO SAilTILLAT{ lI¿tf,J':A, PRESIOENTE TUNICIPAL RUBRICA. LIC.- ELI

IILDREO AIIJIADOR RIVERA, SII'¡DICA flUNICIPAL. RUBRICA. LIC. CARLOS RAUL L
FRITCH, PRIMER REGIDOR. RUNR,ICA" C. ALEJANDRO FIDEL ROTERO GONEZ'
REGIDC}R. RUBRICA, C. JUI.IO CF.SiAR ALVARADO TERAN, TERCER REGIDOR'
C, ALVARO /J\PIEN CASTRO, r":IJAFITO REGIDOR, RUBRICA C. JESUS YESENIA
MEZA. QUIN]A REGIDORA, RUBRICA. C. TITGUEL ANGEL RATIREZ CARRILLO'

RUBRICA. LIC. JOR(.:¡E i.UI$ REYNOSO GIRON, SEPTIUO REGIDOR'
GERTRUDIS SORAYA GAXIOI-A I'[,AÍTI,IER, OCTAVA REGIDORA. RUBRICA' C.

/\,ARAIZA, NOVENO REGIOI)R. I{UBRICA.

EN CU!¿lPl-il$lEñlTO A LO D]SFli[.::ii.i POR LOS ARTICULOS 53 FRACCIOI{ES I Y ¡V' 'll9'
12I, FAACCIDNES V DE LA LE'Y 'J;IGÁHICA OEL GOBIERNO TU¡IICIPAL DEL ESTADO DE

BA"'A CALIFORN¡A SUR, Y 96 1}€I¡,. RT'üLAMENTO INTERIOR DEL H. AYI'NTATIENTO OE
TULEGE, ASi COilIO EL ARTiCIjI.L.\ 25 Y DEilÁS RELATIVOS DE LA LEY DE AGUAS DEL
ESTADO DE BA.JA CALIFORNTF. $UR; PARA SU PUBLICACIóN Y OBSERVANCIA, A LOS
D|ECISETS OIAS DEL ilES DE EFiBq.l Ít8 2012.

w



CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESÍO POR LOS ARTICUI.OS 121 FRACCIONES V Y X DE TA

LEY ORGANICA MUNICTPAI DEL ESTADO DE SAJA CALIFORNIA SUR Y ARTICULO 20 FRACCION

xxtv y xxv DEt REGTAMENTO DE l¡ ADMINISTRACION PUBIICA MUNICIPAL EL C.OR'

ERUNO MAYORAL IOPEZ, SECRETARIO GENERAI MUNICIPAI. DEL HONORAELE

XIV.AYUNTAMIENTO DE MUIEGE, H A C E:

CON S T A R

Y CERTIFICA QUE Et PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEI Y EXACTA SACADA DE SU

ORIG¡NAI Y CONSTA OE OIEZ FOJAS UTttES DE FRENTE TAMAÑO CARTA.

PARA tOS FINES LEGAI.ES qUE HAYA LUGAR, SE EXTIENDE tA PRESENTE EN tA CIUDAD Y

PUERTO OE SANTA ROSALIA, MUNICIP¡O DE MULEGE, ESTAOO DE BAJA CATIFORNIA sUR A

IOS DIECINUEVE DIAS DEt MES DE ENERO DEt AÑO DOS MII. DOCE.

MAYORAT LOPEZ

ETARIO GENERAT DEL H.XIV.
UNTAMIENTO DE MUIEGE.



/@y Instituto Estatal

¡NSTITUÍ() ISTATAL ELICTORAL
aA|A cAuFoxMA s¡R

cómpuro DEL pLAzo DENTRo DEL cuAL Los PARTIDoS polfncos
oegeRAH pRESENTAR Los INFoRMES ANUALES DE lNGREsos Y
EGRESOS CORRESPONDIENTES AL EJERCIC¡O ANUAL 2OI f , ANTE LA

col,tsrÓx DE Hscll-laclÓN DEL FINANCIAI IENTO DE LOS

PART¡DoS polflcos.

l.- Con fundamento en el articuto 52 fracción lll inciso a) de ta Ley Etectorat det
Estado de Baja California Sur, para la revisión de los informes que tos Partidos
Políticos presenten sobre et origen y destino de sus recursos anuales y de
campaña, según corresponda, asi como Para [a fiscalización det manejo de sus

recursos, se constitulrá la Comisión de Fiscaiización del Financiamiento de los
Partidos Potiticos, que tendrá entre otras atribuciones la de elaborar
lineamientos con bases técnicas, para [a presentación de los informes del origen'y monto de tos Ingresos que tos partidos políticos reciban por cualquler
modatidad de flnanclamiento, asi como su empleo y apllcaclón.

ll.- Et Consejo Generat det lnstituto Estatal Etectorat de Baja California Sur, en
seslón extraordinarla de fecha 18 de junio de 2010, aprobó los Lineamientos para

la presentaclón de tos informes del origen y monto de los ingresos y egresos que

tos partldos potíticos reciban por cuatquier modal,idad de financiamlento,
pubtlcados en el Boletin oficiat det Gobierno del Estado de BaJa Catifornia sur

. número 24, et dia 20 de junio de 2010.

lll.-De conformidad con el artícuto 59 fracción linciso a) de ta Ley Electoral de(

Estado; 85 de tos lineamientos para ta presentaclón de tos informes del origen y
monto de los ingresos y egresos que los partidos potíticos reciban por cualquier
modatidad de financiamlento, [a Comisión de Fiscatización del Financiamlento de
los Partidos Políticos, por conducto de ta Secretaria Técnica, recepcionará e[
informe anua[, dentro de tos sesenta días hábites siguientes a[ 31 de diciembre
del año del eJerciclo que se reporta.

lV.- El, artícuto 103 de los Lineamientos para [a presentación de los informes del
origen y monto de los ingresos y egresos que los partidos potiticos reciban por
cuatquler modatidad de financiamiento, establece to siguiente: "con el
propóslto de facilitar o los partidos políticos el cumplimiento oPortuno en la
presentación de los informes anuales y de campaño, la Secretoría Técnica de

F¡nanclam¡€nto de bs Parüdos Pollücos

Calfe Const¡tuc¡ón No. 415 Esq. Guillemo Pr¡eto, col Cenlro La Paz' B C.S Tel / Fax: 125 08 08' 123 43 20

www.ieebcs.oru.mx

16

de Ftscal¡zac háo del



ffij InstitutoEstatal
INSflTUIO E TATAL S.f,CTORAL

a lA cAurcRNlA SUR

la Comisión eÍectuará eI cómputo de los plozos, señalando la fecha de inlcio
y terminación de los mismos, publicando en el Boletín Oficial del Gobierno
del Estado, cuando menos diez díos antes de Io iniciación de los plazos".

Por lo anterior y en ejercicio de tas atribuciones conferldas en los artícutos
59 fracción I de ta Ley Etectoral det Estado de BaJa Catifornia Sur; 103 y demás
retatlvos y conducentes de los Lineamientos para la presentación de los informes
del origen y monto de los Ingresos y egresos que los partidos potítlcos reciban por
cuatquler modatidad de financiamlento, ta suscrita Secretaria Tecnica de la
Comisión de Flscatlzación del Financiamiento de los Partidos Políticos, efectúa et
cómputo respecto a ta entrega de los informes anuates del. ejerclclo 2011, baJo
los slguientes puntos:

PRI'TIERO.. EL PI.AZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORA4ES ANUALES OE INGRESOS Y
EGRESOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2OII, POR PARTE DE LOS PART1DOS

POLíTICOS, ANTE I.A COMSIÓN DE FIsCAUZACIÓN DEL FINANCIAA4IENTO DE LOS PARTIDOS

POLÍNCOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CAUFORNIA SUR, INICIA EL Dh
06 (sEts) DE ENERO DE 2012 Y CONCLUYE EL DfA 09 (NUEVE) DE ABRTL DE 2012.

SEGUNDO.. PUBLíQUESE EL PRESENTE CÓMPUTO EN EL BOLETIN ORCI.AL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO PAM TODOS LOS EFECTOS T"EGAT.ES A QUE HAYA LUGAR Y DIFUNDAsE EN Iá
pÁcru wEB DEL tNsnruro EsTATAL ELECToML DE BAJA cALTFoRNtA suR.

de Flscalización del
Financlamlento de lo3 Parüdos Pollt¡cos

EN I-A CIUDAD DE l-A PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A 06 DE DICIEIIBRE DE 2011.

DEL FTNANCTA ,ttENTo DE Los pARTtDos polllcos.

Calle Constituc¡ón No, 415 Esq. Gu¡llermo Pr¡eto, Col. Centro La paz, B.C.S. Tet,/ Fax: 125 0B 08. 123 43 20
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cG-0f 38-NOVIEMBRE-201 1.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

DE BAJA CALIFORNTA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE ¡IVIPUíN EI

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA SUR PARA EL EJERCICIO FISCAL 20I1.

RESULTANDOS

l.- El lnstituto Estatal Electoral de Baja california sur, es el organismo público'

auténomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones' dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propio.

tl.- El lnstituto Estatal Electoral elaborará, administrará y ejercerá .en .forma
áutOnot" su presupuesto de egresos que enviará por conducto del Ejecutivo al

congfeso del'Estaóo para su áprobación, ¡ncluyendo en éste el financiamiento

;,iliil d;6t partidos políticos, y eslará obligado.a pre.sentar su cuenta pública

Ln los términos legales, tal y comó lo dispone el articulo 86 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California Sur

ca||econsli|uciónNo,¿'l5Esq.Guil|efnoPrieto.col.ccntfoLaP¿z,t]'C'S'l.c|/Fax:.1250808,1234320
www.reebcs.org.nl,{
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lll.- Que de conformidad con el artículo 99, fracción XXVII cle la Ley Electoral..del , !
EstadodeBajaCaliforniaSur,etveinticincodesept¡embrededosmlldlez'-\¡
ii+¡"nt" n"uérdo oG-035_SEpIEMBRE-2010, fue aprobado por este conseio \
cenerat, el Presupuesto de Egresos det lnstituto Estatal Electoral de Baja 

N
ó;iif;,"t srr, pará el Ejercicio z-olt, el cuat fue remitido at Ejecutivo det Estado t\
;;;;; ;""1,; ie $ge,stl,zts.00 (treinta v ocho.millones quinientos once m¡l V
!étec¡entos trece pesos 0O/1OO M.N.) para su inclusión en el proyecto de

presupuesto de egresos del Estado de Baja California Sur' 
a

lV.- Que una vez aprobado en el presupuesto de cgresos del Estado de 9aj1\.N
California Sur, por conducto oe tá t-t soberania del Estado' el ' monto final \ '
aorobado al Insiituto Estatal Electoral de Baja California Sur, para el ejercic¡o \
áóii, ."sñ oRcio t¡o. sF_207t11, recibido con fecha veinticinco de enero de dos

mil oncei ante este órgano electoral, asciende a la ca¡tidad de: $42'150'000'00
(cuarenta y dos millonés ciento cincuenta mil pesos 00/100 M N )' po-1.i:::."^:l 

r
ielacíón al-presupuesto aprobado por este Consejo Ge-neral, dicho presupue:l?^t: 

^\iñciementO en tá cantidad de $3,638,287.00 (tres millones seiscientos treinta yf 
U

, \_/

a
)urb
/,1

\

f\

J.

\
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ocho mil doscientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N ); es por ello. que este

óonse¡ó General en uso de sui atribuciones relativas al ejercicio y administración

autónoma del Presupuesto de Egresos del ejercicio 2011, debe ajustarlo como se

desglosa en los anexos que se presentan y que forman parte ¡ntegrante de esta

determinación, en afas del fortalecimiento Instilucional en cuanto a sus recufsos

humanos y sus prestacionés, recursos materiales e informáticos en los términos

que atienda a los fines, metas y programas del propio órgan!, electoral que sirven

de motivación y fundamento para su proyección.

V. Que el ejercic¡o presupuestal correspondiente al año 2010, según el estado de

resultados 
'al cierie del ejercicio, arrojó un superávit por la cantidad de

$16'210,662.00 (dieciséis millones doscientos diez mil seiscientos sesenta y dos

pesos OO/100 M-N.), cantidad que se ha afectado y ejecutado durante los meses

ie enero a junio de 2011. Cabe mencionar que este remanente se solicitó en el

eiercioio 20i 0 para ser erogado durante los primeros meses del ejerc¡cio 20'l 1 , y

ón ello poder cubrir los compromisos legales-electorales propios de la función de

preparar, desarrollar y vigilar los procesos comiciales, y mecanismos de

pariicipación directa, en particular: la compra de los insumos necesar¡os para

ifevar b cabo el proceso Estatal Electoral 2010-2011 , tales como la adquisición de

material y documentación electoral, los gastos ¡nherentes a la jornada comicial del

domingo seis de febrero del dos mil once, el Programa de Resultados Electorales
preliminares (pREp), la capacitación de los funcionarios de casillas, la difusión

¡nst¡tucional previa y durante la jornada electoral, la etapa postelectoral, entre

otras.

/t2-)
/

V
J,

ü
CONSIOERANDOS

L La diferencia positiva por incremento de presupuesto a que se refiere .91 \¡ 
^^¡.r 

C^á';^;F - \
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ánteceáente lV vendrá a impactar positivamente las partidas f000 Servloolg\\
Personales, 2000 Materiales y Sumrr¡sfros, 3000 Se¡vicios Generales y Sooo \ \
Bienes Muebles e lnmuebles, en subpartidas tales como sueldos y salarios \(homologación salarial y reordenamiento administrativo, .haber 

por. retiro-

üát¡R."áon". por concluiión de año y trabajos .extraordinarios en virtud de la
élaboración del dictamen y resolución recaídas a la presentación de los informes

de campaña 2011, observando al efecto la Ley de Remuneraciones de los

servidores Públicos del Estado y los Municip¡os de Baja california sur),

Profesionalizac¡Ón y capacitación (de cara a los avances legales .lu risprudenc¡ales

y. de experiencia en materia de s¡stemas electorales en el país), Difusión ?tt 
'-

ínformación (en uñ programa básico de fortalecimiento de la identidae \\
¡nstitucionat), Gastos de orden social, Mobiliario y Equipo, Bienes Inmuebles, pcRJ\
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lll.- Que por mandato legal e
y difundir les valores de la
considerar en el presupuesto

mencionar algunos. Entendiéndose que existen partidas que no son susceptibles
de afectacióñ como lo es la part¡da 4000 Financiam¡ento Públ¡co a Partidos
PolÍticos, ya que los montos presupuestados para el ejercicio 2011 son

determinados por la legislación electoral y no pueden ser modificados y la partida

600O denomina da Apoyo con Etementos a Representanfes de /o9 Pa¡t¡dos

Potlticos, que tampoco será susceptible de modificación atendiendo el esplr¡tu de

su creación (según acuerdos emanados de las sesiones de Consejo General de

fechas 11 de octubre de 1999 y 14 de octubre del2002).

ll.- Que con fecha dieciocho de abril de dos mil once, concluyó el Proceso Estatal

Efectoral 2010-2011, mediante el cual se renovaron los poderes Ejecutivo,

Legislativo y miembros de los Ayuntamientos de la Ent¡dad; por tal mot¡vo es
necesario y fundamental iniciar y mantener el proceso de capacitación y

actualización de los funcionarios y personal del Instituto Estatal Electoral de Baja

Calffornia SV! actualizar sus prestaciones, modernizar nuestros sistemas de

información y mejorar la infraestruciura de la Institución con el objetivo de contar
con un lnstituto Eleqtoral competitivo al nivel del reslo de los ¡nst¡tutos del país,

con elementos mejor capacitados y mejores herramientas para preparar las
actividades que se llevarán a cabo ordinariamente y durante los procesos
comic¡ales subsecuentes.

lnstituto Estatal Electoral se cncargará de promover
cultura democrática, es por ello que se requiere
de egresos recursos dirigidos a cumplir con esta

Calle Co¡st¡tución No. 415 Esq. Guillerrno Prieto, Col. Centro La Paz, lJ.C S

tw/w.rceocs.org.nrx
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obligación, se propone fortalecer las partidas presupuestales relativas a la -
Profesionalización y Capacítación, Difusión e lnformación, Tareas Editoriales y
Gastos de Orden So,cial, bienes muebles e inmuebles, un programa de
homologación de salados del personal operativo del Instituto privilegiando un
reordenamiento administrativo, la gratificación a funcionarios electorales, en virtud
de la conclusión de la presente anualidad, así como por lrabajos extraord¡narios al
personal que los haya realizado durante esta última, el haber por retiro a
funcionarios electorales que concluyen su encargo, de conformidad con n

lV.- De conformidad con los antecedentes I al V del presente, se propone
ampliación al Presupuesto de Egresos del Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja
California Sur para el ejercic¡o presupuestal 2011, que consislen en la¡¡\

.U\

norma reglamentaria, por lo que se propone incorporar el monto total del ,\
presupuesto aprobado por el Congreso dq! Estado paral ejercicio 2011 refelido 9\S\-
:i"fl;:ff?lii. 

V al presupuesto aprobado por csle consejo General para el 
\
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incorporación y d¡stribuciÓn .ProPorcional -dtl.Jl"^":ly"tto 
aprobado por el

Congreso del Estado para el e1Lrcicio 201 1, a que se refiere el antecedente V' de

manera mensual, durante el ejerc¡cio presupueslal zu I r'

Pore||oyconfundamentoene|artícu|o36de|aconstituciónPo|íticade|Estado
llJe;jJ óJl-ló;a srt; l: 2; 3; 86, pánafos tercero v cuarto; 99' fracciÓn XLVII de

ülev ftectorat del Estado de Baja balifornia Sur' este Consejo General'

ACUERDA

Primero.- Se aprueba la ampliación presentada al presupuesto t" ":::::::::: :'/h
ejercic¡o 2011, en los términos expresados en el presente documento y anexog ?

que forman parte del presente acuerdo, autorizando a incorporar y distribuir

mensualmente de manera proporcional la total¡dad del presupuesto aprobado por

H. Congreso del Estado para el ejercicio presupuestal del 2011 por la diferencia

pos¡t¡Vade$3,638,287.00(tresmi||onesseiscientostreintayochomi|doscientos

ochenta y siete pesos OO/100), más la cant¡dad de $6'017'579'00 (seis millones

d¡ecisiete mil quinientos setenta y nueve pesos OO/1OO M N ) como remanente del

eiercicio20l0,quesumadosresultalacantidadde$9,655'866'00(nuevemillones

seiscientos c¡ncuenta y crnco mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M N ) al

presupuesto autor¡zado para el ejercicio fiscal 2011 por este Consejo Ge

según acuerdo CG-035-SEPTIEMBRE-201 0.Dggul¡o\,ue¡vvN\

Segundo.- Los planes y programas anuales del lnstituto y de sus órganos \
deberán adecuarse a las modificaciones aprobadas en el presente acuerdo'

Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el Boletin oficial del Gobierno del 
1

Estado y d¡fúndase en la pagina Web del Instituto |!\

caffe constitución No.415 Esq. Gurllernro Prielo. col Ccntro La Paz B'cS Teli Fax: 125080B 1234320
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